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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Subdirección General de Pensiones 
Públicas y Prestaciones 

de Clases Pasivas 
Scnicio de Pensiones Especiales. 

Cuarta Sección 

Hace saber a dolia Margarita Moll Melis, en cum
phmiento del artículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo y a los efectos de que, en el 
plalo d~ quim:e días contados a partir de la pub¡ica~ 
.. 'ion dI!"! presente edicto, formule cuantas delegaciones 
('slm1\' oportunas para su derecho. toda vez que doña 
Pilar Llimos .l,.rceda ha solicitado la pensión de 
\ !ul,k'dad que puede corresponderle de la causada por 
don Tomás Traid Vida!. con referencia 7/30;25 F, al 
amparo de la Ley 35/1980. de 26 de junIO. 

Madrid. 14 de abnl de J 990_-6.064-E. 

* 
Hace saber a dona Inés Sans Capdevila, en cumph

miento del articulo 91 de la Lev de Procedimiento 
-\dmini~lrativo y a los efectos de· que, en el plazo de 
quince días contados a panir de la pubhcación del 
pr~Sl'nte edicto, formule cuantas alegaciones esume 
oponunas para su derecho, toda vez que doña Aurora 
GonzáJcz Onega ha soliCitado la pensión de viudedad 
que puede corresponderle de la causada por don 
Enrique Lorenzo Montero. con referencia 8/342/10 F, 
al amparo de la Ley 35/1980. de 26 de Junio 

Madnd. 24 de abnl de 1990,-6.065-E. 

Delegaciones 

MURCIA 

Sen'icio'del Patrimonio del Estado 

Por Orden de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado de fecha 2 de julio de 1975. y en cumpli
miento de lo dispuesto en el aniculo 9 de la Ley de 
Patrimonio del Estado, se inicia expediente de inves
t¡gación para determinar la propiedad de! castillo 
denominado de «Los PoyOS», sito en el término 
municipal de Caravaca de la Cruz. Descripción: Sc 
encuentra ubicado en las cercanias de la carretera 
comarcal de Caravaca a Maria y Vélez Blanco, y a una 
distancia aproximada de 35 kilómetros entronca el 
camino vecinal llamado de los Poyos, el cual discurre 
por la talda de la colina en cuya cumbre se enCuenlra 
situado el castiHo referenciado, ya una distancia de la 
carretera de unos 700 metros_ La supcrfieie que 
ocupan las ruinas es apro:.;:imadamentc de 5.000 
metros cuadrados. Se encuentra situado en la ¡¡arcela 
1 de! poligono 343. y sus linderos actuaies son las 
parcelas 3, 5. 6, 7 Y l!, propiedad de don Damlán 
Fernández Marin, según el Cen¡ro de Gestión Catas
tral. 

Lo que se haee publico para general conocimiento. 
adviniéndose que, de conformidad con lo dispuesto 
en el aniculo 22 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley antes citada, en el plazo de un mes, contado 
desde el dia siguiente al de la publicación de este 

anunCIO y del mseno en el «Boletín Oficia! de la 
Región de Murcia», podrán las personas o entidades 
afectadas por el expediente de inv~stigación alegar por 
escnto cuanto eslÍmen conveniente a su derecho ante 
la Delegación de Hacienda de Murcia, acampanando 
todos los documentos en que funden sus alegaciones 

Murcia, 23 de mayo de 1990,-EI Jefe del Servicio 
de Patrimonio, Miguel de Maya Espin,-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda especial, Carlos Gómez 
Ferrón.-6.631-E, 

VALLADOLID 

En esta Delegación de Hacienda, en vinud de lo 
acordado por la Dirección General del Patnmonio del 
Estado, se sigue cxpediente de investigación en la 
forma prevista en el vigente Reglamento para la 
¡¡plrcación de la Ley del PatrimonIO del Estado, 
aprobado por Decreto de 5 de noviembre de 1964, 
para determinar la propiedad del Estado ~obre las 
Siguientes parcelas: 

Finca número 70 del polígono 9, que se describe 
así' Finca rustica, terreno dedicado a cultivo de 
secano al sitio de Camino de Trasdeniñas, Ayunta
miento de Bolaños de Campos, que linda: Norte, con 
la finca número 7 de Secundina Molero Mulero y el 
camino de Trasdcniñas; sur. con la finca número 1 de 
Vidal dcl Amo Martínez: este, con las fincas números 
3 ;. .f de Paula Callejo y Joaquín Mulero Fernández. 
y oeste, con el camino de Trasdeniñas. Tiene una 
extensión superficial de I hectárea 52 áreas 50 centiá
reas. 

Finca número 16 del poJigono 7, que se descnbe 
asi: Finca rústica, terreno dedicado a cultlvo de 
secano al sitio de Val de Lerma, Ayuntaml('nto de 
Villavaquerín, que linda: Norte. con camino de Carra
lavilla; sur, con zona exclUida de concentración y 
¡¡rrovo: este, con la numero 17 de Felicislmo de 
Rod~igo, y oeste, con la numero 15 de Angehta 
("arrión Onega y zona e:.;:cluida de concentración. La 
atra\'lesa un ¡¡rroyo. Tiene una extenSión ~uperficia) 
<.le 70 áreas, 

Lo que, en cumplimiento de lo eSlablecido en el 
articulo 20 del anteriormente citado Reglamento, se 
hace público, pudiendo las pcrson¡¡s afectadas por el 
referido expediente de investigación alegar por escrito 
ante c~ta Delegación de Hacienda, durante el plazo de 
un mes, cont¡¡do desde el día siguiente al en que 
lermme el plaio de quince días hábiles de la exposi
Ción al publico del presente anuncio por el ,-\vunta
miento, cuanto estimen conveniente a su de'recho. 
acompanando los documentos en Que fundamenten 
sus alegacIOnes. 

Valladolid, 23 de mayo de 1990.-La Jefa de la 
Sl'cnón del Patrimonio_-Visto bueno: El DelegadO de 
~ lac iend¡¡. -6. 66 3- E. 

1 nspecciones-Adm inistracio nes 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

BADAJOZ 

Edicto de notificación de resoiuclfJn 

DesconoCl(!ndose el actu¡¡l paradero de don Telaat 
Bassd Haddad, por el presente edicto se le notifica 
que en cI expediente nLimero 148/1989. instrUldo en 

esta -\.duana por presunta infracción admmistrattva 
de ~'ontrabando, con fecha 23 de diciembre de 1989, 
se ha dictado la siguiente resolución: 

Estimar cometida una infracción ¡¡dministra
Ily¡¡ de contrabando, comprendida en el caso tercero 
del número 1 del anículo l.0 de la Ley Orgánica 
7/1982, de i3 de julio, en relación con el aniculo 12. 

Declarar responsable de la misma a don Te1aat 
Bassil Haddad, 

3 Imponer la siguiente multa: A don Telaat 
Bassil Haddad la cantidad de 1.531.250 pesetas. 

4 Declarar el comiso de! género ¡¡prehendido 
objeto de la infracción para darle el destino reglamen
tano. 

El ingreso de la multa impuesta deberá realizarse en 
la Caja de la Aduana en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día de]¡¡ publicación de 
csta notificación. Transcurrido dicho plazo se liquida
rá el 5 por 100 de demora, y pasados quince días más 
~e segUirá procedimiento en vía de apremio. 

Contra la presente resolución puede interponer 
recurso de reposición ante el ilustrislmo senor Jefe de 
la Dependencia Regional de Aduanas, en el plazo de 
quince di¡¡s hábiles, contados a partir de la public¡¡
clón de este edicto (Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
sep1Iembre), o bien, directamente. reclamación eco
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico' 
Admmistraliva RegIOnaL en la Delegación de 
Ha~'lcnda, en igual plazo o. en su caso. en los quince 
dia~ hábiles sigUlentes ¡¡ I¡¡ notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hubiera inter
puesto conforme al Real Decreto 1999/1981, de 30 de 
ago~to. 

Ambos recursos son compatibles pero no si multa
neo~. interpuesto el económico-administr¡¡tivo no es 
pOSible el de repOSición, 

Badajoz, 22 de mayo de 1990.-EI Jefe de la 
Dependencia Region¡¡l. Cesáreo Cuervo Mar
Qué~_-4.484-A. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edictos 

Desconoeociendose el aClual domicilio de \dndu~· 
trial G¡¡nadera Agrícola, Sociedad .-\nÓnim¡¡)), por no 
haHársele en el de la calle Fernando el Católico. 
número 53.28015 Madrid. que habi¡¡ design¡¡do, ~e le 
hace saber por el presente edicto que por la Vocalla 
Sexla del Tribunal EconÓmico-Administrativo C~n' 
tral yen los e~.redientes R.G. 5602-56n~,5f,(J4_2_87, 
R.5. 520-519,518-89,1, seguido a su Instancia por el 
Impuesto sobre Tráfico de Empresas, se ha dict¡¡do en 
la Sesíón de Sala del día 22 de febrero de 1 qqU. cuya 
pane disposiliva dice lo siguiente: 

Este TTlbunal CentraL en Sala, resol\ il'ndo el 
recurso de alzada promovido por dndustn¡¡1 Gana, 
dera Agrícola, Sociedad Anónima» (iG'\S;\), contra 
resolución del Tribunal Económico--\dmini~trativo 
Provincial de ~1álaga de lech¡¡ 30 de scptiembre de 
1987. en los expedientes números 102!l/!60-87 y 
2149-86. acuerda: Desestim¡¡rlos ~ contirmar en su 
totalidad la resolución impugnada. 

Lo 4U~ notiflCo reglam~ntaTlamente ;1 usted ¡¡dvir' 
tIéndole Que contra esta resolución definitIva en vía 
el'onómlco-admlnlstr.¡tiva puede interponer recurso 
contencIoso-administrativo ante la Sala de lo Contcn-
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cioso-Administrativo de la -\udiencia NacionaL en el 
plazo de dos meses. a con lar del día sigUIente a la 
fecha de este edicto. 

Madrid. 17 de abril dc·1990,-El Vot·uT. José -\nlO
mo Perez Femández.-5.657-E. 

* 
DesconOCiéndose el actual domicilio de (Talleres 

Jcrsa, Sociedad Limitada». por no hallársele en el de 
calle Faisán. 27. de Fuenlabrada (Madrid), que había 
deSignado. ~e le hace saber por el presente ediclO que 
por la Vocalía Primera de! Tribunal Económico
Administrativo Central y en el expediente de condo
nación R.G. 37/89, R.S. 117-90, seguido a su instan
CIa por el Impuesto sobre la Renta de [as Personas 
FíSicas (retenciones), años 1983 y 1984, se ha acor
dado lo siguiente: 

En el expediente de la referencia, relativo a solici
tud de condonación de sanciones impuestas en el acta 
mstruida cn 29. de noviembre de 1988, a «Talleres 
Jersa, Sociedad Limitada)), por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Física~ -retenciones-, ejercicios 
1983 y 1984, por importe de 3.095.818 pesetas, se 
observa que el día 5 de enero de 1989, fue presentado 
escrito en nombre de esa Sociedad, sin que conste en 
el mismo quien ostenta su representación, confonne 
preceptúa el artículo 35, del Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciones Económico-Administra
tIvas de 20 de agosto de 1981, condición que no 
resulta acn:ditada, 'j si fuese preCISO, con la debida 
asistenCia dc Letrado caso de que fuera procedente la 
aplicación de lo dispuesto por el articulo 38 de ese 
ReglamenlO procedimentaL asimismo, carece dIcho 
cscrito de la idcntiticación del firmante conslgnan
dose úfilcamente la rúbrica ilegible; por todo ello, en 
cumplimiento de lo prevenido por el articulo 56 del 
mismo texto reglamentario, se comunica que se han 
observado los defectos citados y se les concede el 

_ plazo de diez días previsto en dicho articulo para 
subsanarlos, de tal modo que, transcurrido el mismo' 
sin que el escrito haya sido debidamente cumplimen
tado, es de advertir, que se pro<.:ederá al archivo de las 
actuaCiones. 

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad 
imeresada de conformidad con lo establ~Cldo en los 
artículos 87.4 y 90 del Reglamento de Procedimiento 
en las Reclamaciones Eeonómico-Admin!strativas de 
20 de agosto de 1981 

Madrid. 14 de mayo de I 990.-EI Presidente, Javier 
Paramio Femández.-6.835-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ARAGON 

En sesIón celebrada por el Tribuna! Económico
Administrativo Regional de Aragón, con fecha 30 de 
marzo de 1990. actuando por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Economía y Hacienda, se han 
resuelto 62 petiCIOnes de condonación graciable de 
sanciones impuestas por infracciones tributarias, de 
las que se han condonado dos parcialmente cn los 
expedientes. y según los fallos que a continuaCión se 
lIldican: 

Expediente 5012050/89: Acceder en parte a la 
solICitud formu[a,,-a por dona María Cannen Azoar 
Moreno, condonando el 90 por 100 de la sanción de 
20,000 pesetas. impuestas por infracción cometida en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Expediente 50/21 [3/89: Acceder en parte a la 
~olicJtud fonnu!ada por doña Glona Foj Manín, 
condonando el 90 por 100 de la sanción de 20.000 
pesetas, Impuesta por infraCCIón .:ometida en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado)) 
en cumplimiento y a los cfectos de lo dispuesto en el 
¡¡nículo 89.2 de la Ley General Tributaria. en su 
redacción dada por Ley 10J\985. de 26 de abril. 

Zaragoza, 4 de mayo de I 990.-EI Presidente, 
Domingo Frauca llamas.-5.936-E. 
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BALEARES 

El Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Baleares, en uso de las facultades contenidas en el 
articulo 128 del Reglamento de Procedimiento, ha 
acordado las siguientes condonaciones, con expresión 
de expediente, interesado, concepto, importe de la 
sanción e importe de condonación. 

108(90. Mateo Gelabert Ferrer. IRPF. 114.383 
pesetas. 50 por lOO. 

952/89 a 955/89 y 963/89. Miguel Valles VidaL 
IRPF. 4.131.013 pesetas. 75 por lOO. 

925/88. Juan Roig Malinas. IVA. 178.839. 50 por 
100 

Palma de Mallorca, 23 de abril de 1990.-S.370-E. 

CANTABRIA 

Don Carlos Galkgo Huéscar. Abogado del Estado. 
Secretario del Tribunal Económlco-Admmlstrativo 
Regional de Cantabria, 

Certltica.: Que por el Tribunal Económico-Adminis
tratIvo Regional de Cantabria se ha dictado resolu
Ción, en la solicitud de condonacion formulada por 
don Francisco llama Hcrboso.:n la multa de 887.734 
pesetas por infracción simple mouvada por la emI
~ión Incorrccta de facturas, cuya parte dispositiva 
copiada literalmente dice: 

((Este Tribunal, en Sala. obrando por delegación del 
Ministro de Hacienda, acuerda aecl'dcr a la solicitud 
formulada por don Francisco Llama Hcrboso y con
donar en su 50 por lOO la sanción de 887.734 pe~elas. 
Sin que contra la presente resoluuón pueda darse 
recurso a[guno.)) 

y para que asi conste y a electos de su pubhcaclón 
se expide la prcs<:nle certificacion con d VISIO bueno 
del ilustrísimo senor ,Presidente del Tribunal. en 
funciones, en Santander a 8 de ma\"o de 1990.-VislO 
bucno: El Presidente del Tribu~al en luncione~, 
fmnclsco Hemandez Carro.-ó.093-E. 

CASTILLA Y LEON 

Sala de Burgos 

La Sala de Burgos dcl Tribunal EconómICo-Admi
nistrativo Regional de Castilla y L.-:ón. al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 125 del Reglamento dc 
Procedlmi.-:nlO en las Reclamaciones Económico
Administrativas, en sesión de 26 de abnl de 1990. ha 
acordado las Siguientes condonaciones' 

1. Número reclamación: 09¡713/87.-lnteresada: 
Doña Delfina Lópcz Davahllo Argudo. Concepto 
[RPF Importe condonaCIón: 5.740 pesdas. 

2 :-';úmero reclamaCión: 09/4ó2/88.-lnteresada· 
Dolia Martina Arroyo Garcia. Concepto: IRPF 
Importe condonaCión: 5.222 pcseta~. 

1 ;'\jumero reclamacion: 09/530/8H.-Intercsado: 
Don Honorato Garcia Ortega. Con.:cp!O: IRPF 
Importe condonación: 15.000 pesetas. 

4. Número reelamaClón: 09/671/88.-lntere<;ado 
Don Agustin Vlada~ Vaddlo (,lOeepto' IRPF 
Importe condonaCión: ¡ 1.371 peseta~. 

Burgos. 26 de abnl de 1990.-EJ -\bogado del 
E<;tado-Secretano. Jo~e Manuel Fraga Estevcl 
7 728-E. 

NAVARRA 

En sesión celebrada el dia JO de abnl de 1990, este 
Tribunal, aetuando por delegaCIón del excelentisimo 
scrior Ministro de Economla ~ Hacienda, acordó la 
condonación del 20 por 100 de la sancIón que, por 
Importe de 5[0.000 pesetas, le había sido impuesta a 
don Daniel Inane Urdanoz, por [a Depend.-:ncla 
Regional de Aduanas de Navarra. por infracción 
admlnistrati\a de contrabando. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos previstos en el 
artleu[o 89.2 de la Ley General Tributana, en su 
redaCCión dada por la Ley General Tributaria, en su 
redacción dada por la Ley 10/1985, de 26 de abriL 

Pamplona. 11 de jUnio de 1 990.-EI PreSidente del 
Tribunal, Manuel Tovar Bobillo.-7 544-E. 
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PAIS VASCO 

Don Javier Asua Plnedo, Abogado del E~tado. como 
Secretario del Tnbunal Económico--\dministrallvo 
Regional del País Vasco, 

Certifico: Que en fe(ha n de marlO dc ¡ 990. <l!cho 
Tribunal ha acordado conceder la condonación de 
san(ión cuya parte dispositIva copiada literalmente 
dIce aSI 

C. M. 20-29418'f. Imeresado don Santo~ k~ú~ 
Zapatero Mateo. SanCIón impuesta por la Adu;:lOa de 
Irún. 

Por tanto. este Tribunal Económll'o--\dmllll~lrJ
tivo Regional del País Vasco. obrando por lÍekganóll 
del Ministro de Economía 'j Hacienda y como r~'solu
clón detinitiva del asunto, sobre el que no se dara 
recurso alguno. acuerda condonJr la sanción q\l~' k 
fue impuesta por la Aduana de Irún en la~ liqllid~Kio
nes practicadas con cargo a las Del'!;lr~lCioncs de 
Importación número 2044-78132 y 781:15 

Y para que t:Oll~te a efet:tll~ de ~lJ pllhhr~Kión L'n L'! 
,(Boletín OfiCIal de! Estado) •. se expide IJ prL'~l'nl~' 

certificación con el visto bueno del ilustrislmo seriar 
Presidente. en BIlbao a 24 de abnl de 1990.-5.536-E. 

* 
Don Javier .-\wa Pinedo, Abogado del btado. como 

Secrctario lÍel Tribunal Económico-.-\dlllllll'ilr:lIivo 
Regiona[ dd País Vasco. 

Certifico: Que en lecha 24 de maJo de I 'NO. dicho 
T nbunal ha acordado conceder la condonación lÍe 
S;lnClon eUyil parte dispositiva copiada !ltcralmen1l' 
dice así' 

CM. 20-22/'}(), Interesada «(Lendan Ibérica. SOCIe
dad Anónlllla)) Sanción impuesta por li(Juidael(')fl 
d,'ri\ada de Jeta por Impuesto sobre el Valor -\ña
dldo. 

Por t¡lnlO. este Tribunal EconólllICll-A.dlllllllslra
tl\',) Reg.ional del Pais Vascu, obrando pM ddegaclUn 
dd ~1ini~tro de Economía y Hacienda} L'U\lW r.:solu
Cl<')fl dcfinltna I.JeI asunto, ~obre el qw: no ~e Jara 
recurso alguno. acuerda: Condonar la sanCión 
impue~lóJ por infracción tributaria gra\e a "Lendan 
lherica, SOCIedad ,l,nónim3)). 

y para que conste a efecto~ de su publicaCión en el 
(d~oktln O/icial del Estadm), se cxpide la presente 
c(.'rtifir:!cion con d VISto bueno del ilustri~Imo ~eilor 
certificación con el visto bueno del ilustrísimo senor 
Presidente, en Bilbao a 1I dejunio de 1990.-7.747-E. 

VALLADOLID 

RdaulÍlI de (l)I/dollaCloncs de mullas O¡f/('('d/(Ia, pUl 
n.'" 1¡·/hulla!. 1'11 I'n/O/l c('{chrada d dra ::5 de muro 
di f(NO. IjU(' 11' p/I/II,nm en el "Boldin O/icwl de/ 
f: 'ludo". el! \"Irl/ld dI' lo ('slah!ecidli ell el ar/it'ulo 89.: 
di la r.C1' General tnhulana de 28 de dl¡"f('lIIf>rr di' 
¡(,,-riJ. SCf.{lIIl redilen,>/! dada por la [el' fO/f9f("<;. dI' ]() 

de ahn! 

Reclamaellln numero 2";/369/1989. a nombr~ del 
-\\untamicnlu de Roperu~lo del P;iramu (L.:unJ . .:n 
r.:I:'K·lon ron c'l Impuesto sobre la ¡{en la d.: la~ 

Pn~ona~ FíSicas. condonandose la totalidad de la 
,anClón Impuesta. 

ReclamaclOn numero 47/1.237/1989, J nombre de 
d"n Paulina San Esteban Gallego. domIcilIado en 
\lolinos del Duero (Sona). en rdaei,'m con el 
In,pu~'stn General sobre Sw.:esLOn.:s, condonándo~e la 
totalidad dc la ,anClón Impue~ta. 

Reelamacione,> números 37/261. 262, :263. 2M ! 
21'>5 de 1989, a nomhre d.: (Nueva Cram.,a". domin
liada en CIudad Rodngo (Salam:l.nca), en relacion con 
el Impuesto subrc el Valor Anadido, condonándose el 
50 por 100 de las sanCIOnes impueslas 

KcdamaclOnes numero~ 37r~55. 256. :257, 258, 259 
\ ~60 dc I':lX':l, a nombre de «Nuc\a Cramsa»). 
domlclllada en Ciudad Rodrigo (Salamanca). en rda
rion con el Impuesto sobr.: la R.:nta de la~ P.:sonas 
FI~lcas, wndonandose cl 65 por 100 d ... la~ sanciones 
,mpuc~tJs. 

Valladolid. 31 dc mayo de 1990.-7.5--16-[ 

, 
• 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Demarcaciones de Carreteras 

CANTABRIA 

Expropiación lvr:osa (procedimiento de urgencia). 
CIar/,-, 13-5-1530. Tillllo de la obra: Variantc de 
So!ar('5. _~lIloria del Canldbrico (N-634. puntoS kilo
II1ctricos /98.5 al 204.3. N-635, puntos kilométncos 
8,./ al 15.4) Tramos: Ho:nayo-Heras y Solares-Sohre-

lIIa:05. Término municipal: .\1cdio Cudeyo 

Ordenada la expropiación de las obras de referencia 
con lecha [9 de mayo de 1989, y en aplicación de 10 
dispuesto en el articulo 4.° del Real Decreto-Iey 
3jl988, de 3 de junio (Plan Genera[ de Carreteras 
1984-1(91). se dedara la urgente ocupación de [os 
bienes y derechos afectados por el expediente de 
e"proplación forzosa incoado para la ejecución de las 
obras. siendo de aplicación el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación ForzoSa. de 16 de diciembre de 1954. 

Por todo 10 cual, esta Demarcación de Carreteras ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes y 
derechos afectados por esta expropiación y que figu
ran en la relaCIón que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo. ) que se publicará eri los diarios de Canta
bria. para proceder al levantamiento de las 'actas 
previas a la ocupación en las fechas, lugares y horas 
que se indican. sin perjuicio de trasladarse al propio 
terreno. SI así se estimara convcnlcnte. 

Fincas: 1 Y 2. Fecha: 3 de julio de 1990. Hora: 
Dieciséis a diecisiete. Lugar. Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo. 

Fincas: 3 y 4. Fecha: 3 de Julio de 1990. Hora: 
Diecisiete a dieciocho. Lugar: Ayuntamiento de 
Medio Cudeyo. 

El presente senalamlento será notificado indivi
dualmente por Correo certificado con acuse de recibo 
a los lOtere!óados. 

Los titulares de los bienes y derechos afectados 
deberán asisttr personalmente o representados por 
persona sufiCientemente autorizada para actuar en su 
nombre. aportando los documentos publicas o priva
dos acreditativos de su titularidad y ultimo recibo de 
la Contnbución. pudiendo hacerse acampanar, a su 
costa. de un Perito y un Notario. 

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas 
a la ocupación. podrán formularse por escnto ante la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria, 
calle Vargas. 53. novena planta. de Santander. cuantas 
alegaciones se consideren opon unas. a los solos 
efectos de subsanar posibles errort:s que se hayan 
podido padecer al relacionar los titulares. bienes y 
derechos afectados. 

Santander. 30 de mayo de: ) 990.-El Jefe de [a 
Demarcación de Carreteras del Estado en Canta
bna.-7.878-E 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 
Dirección General de Transportes 

, Terrestres 
Resolucujn por la que se nOllfica la ine;ecw."lún de la 
lineo de fárocarr¡{ Teruel·Lérrda (prrmer (ramo 
Lér¡da-Jlequinen=a). a efectos del ejerCicio det derecho 

de reversión 

El Consejo de Ministros. en su reunlOn de! dia 8 de 
febrero de 1984, acordó abandonar definitivamente la 
construcción de diversas lineas de ferrocarn1. entre las 
que se encontraba e! tramo Lérida.MequlOenza de la 
línea Terue1-Lénda. e iniciar el proceso de t:najena
ción de instalaciones y reversión de terrenos. 

Viernes 22 junio 1990 

La Ley de Ordenación de los Transpones Terres
tres, de 30 de julio de 1987, derogó la Ley de 
Ferrocarriles Secundarios y Estratégicos de 26 de 
marzo de 1908. modificada por la Ley de 23 
de febrero de 1912, que sirvió de base para autonzar 
la línea Terue!·Lérida. 

De conformidad con lo anterior e! Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 20 de julio de 1988, 
acordó la enajenación de las instalaciones y la rever
sión de los terrenos adscritos a dicha linea de ferroca· 
rril, encargando a la Dirección General de Transpor
tes Terrestres del MiOlsterio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones la realización de las actuaciones 
necesarias para el cumplimiento del preCItado 
acuerdo. 

El tiempo transcurrido desde la expropIación de 1m 
h:rrenos. y asimismo los avatares de todo tipO aconte· 
cidos desde entonces, imposibilitan materialmente la 
notificación individualizada a los utulares del corres
pondiente derecho de rev'ersión, de la posibilidad de 
solicitar la misma, por 10 que procede realizar dicha 
notificación de forma pública. de acuerdo con lo 
previsto en el punto 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 
1958 

En vinud de lo anterior. esta Direccion Gt:nt:ral ha 
resuelto: 

Comunicar a los titulares o causahabientes de los 
terrenos expropiados para la construcción de la línea 
de ferrocarril Teruel-Lérida, en el tramo de la línea 
comprendido entre Lérida y Mequinenza (municipiOS 
de la provincia de Unda: lérida, Alcamis. Torres de 
Segrt:. Soses, Ayl0na; mUOlciplOs de la provincia de 
Huesca: Fraga. Torrente de Cinca; municipio de. la 
provinna de Zaragoza: Mequinenza), la no ejecución 
de la obra para el establecimiento del servicio ferro
viario que motivó la expropiación. J. fin de que 
puedan ejercer el derecho a recobrar los bienes 
expropiados. que les concede el aniculo 54 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, 
mediante la correspondiente solicitud dirigida al exce
lentísimo senor Gobernador de Lérida. Huesca o 
Zaragoza, respectivamente, segun se encuentre el 
municipio correspondiente, en el plazo de un mes. a 
contar desde la publicación de esta Resolución en el 
((Boletín Oficial del EstadQ)~. 

Madrid. 5 de junio de t990.-EI Director general, 
Manuel Panadero López.-4.372.C. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Emisión de obligaCIOnes julio /()()() 

Impone nominal: El Importe nommal de esta 
emisión de obligaciones (!s de 6.000.000.000 de pese
las. en títulos de 1.000.000 de pesetas. cada uno. 
libremente transmisibles y numerados de! I al 6.000. 

Interés nominal: El lipa de interés nominal es del 
13.90 por 100 anual. pagadero por anualidades venci
das. 

Tipo de emisión: A la par, es decir: [00 por 100 de! 
nominaL sin gastos para el suscriptor . 

RégImen fiSClll: El pago de los intereses será tlbjeto 
de la retención en la fuente que en cada momento 
lijen las leyes. Esta retencIón será deducible de los 
Impuestos sobre la Renta de ¡as Personas Físicas o 
Sociedades. En los momentos actuales el tipo de 
retención aplicable es del 25 por [OO. 

Fecha de pago de cupones: Los intereses senin 
pagaderos por anualidades vencidas, el día 5 de julio 
de cada ano, correspondiendo el pago de! primer 
cupón el 5 de julio de 1991 

Fechas de amortIzaCIón La amortizaCión total y a 
la par. !OC efectuará al final del décimo ano de vida, es 
decir, el 5 de julio de! 2000. No ob~tante. tanto 
RENFE como el tenedor podrán ejercitar el derecho 
de amortIZación anticipada al final del quinto ano. es 
decir. el 5 de julio de 1995: en tal caso. si el derecho 
lo ejercita RENFE. la amortizaCIón se hará al 102 
por 100 del nominal. y SI lo ejercitara el tenedor será 
a la par. 

Suscripción: La techa de emiSión será el 3 de julio 
de 1990. El período de suscripción estará compren-
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dldo entre el 3 de julio de 1990 y 5 de julio de 1990. 
ambos inclusive. 

En esta emisión actuará como Entidad colocadora 
y aseguradora dnverseguros. Sociedad de Valores. 
Sociedad Anónima». con domicilio en plaza de la 
Independencia, numero 2. segunda, 28001 Madrid 
(Télex numero 41123 y fax numero 5-77-75·14). 

Adjudicación de la suscripción: La adjudicación se 
regirá por el sistema de asignación directa a peticio
nes, siguiendo el orden cronológico· eSlncto de su 
recepción y desembolso para cualquier cantidad soli
citada. 

Como garantía de la bondad del proceso de recep
ción y asignación, (dnverseguros» establecerá un siso 
tema de selIado de fecha y hora de recepción de 
peticiones, asi como de los abonos monetarios repre

. sentalÍvos del desembolso del suscnptor. 
Cotización oficial: RENFE no emitirá resguardos 

prOVIsionales. por lo cual las obligaciones se podrán 
negociar a partir de su admisión a cotización bursatil. 

RENFE solicitará la admisión a cotización en las 
Bolsas de Valores. Se estima que tal admisión tendra 
lugar antes de la finalización del presente ano. 

Esta emisión ha sido registrada en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 

Existe folleto informativo gratuito, a disposición 
del público, en las oficinas de la Entidad colocadora 
y de RENFE. 

Madrid, 20 de junio de 1990.-EI Director genera! 
adjunlO de Servicios Centrales. Eduardo Moreno 
Cerew.-4.369-C. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Ciencias Biológicas 

Habiéndose extraviado el título de Licenciado l'n 
Ciencias Biológicas de dona María Angeles Bermejo 
Fernández, expedido en Madrid el dí:! :!8 de octubre 
de [985. registrado en el numero 3733, se anuncia el 
Citado extravío a los efectos de la Orden de 9 de 
septiembre de ! 974. 

Madrid. 2 ¡ de abnl de ¡ 990.-El Secretario. 
3.674-C'. 

COMUNIDAD AUTONOlVIA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
UFbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la 
npropiación forzosa de las obras: 

(ó--CS-189.-Ensanche de la calzada y mejora de 
tralado en la C-236, de Borriana a Almassora, ter
mino municipal de· Borriana.)~ 

lugar: Ayuntamiento de Borriana. 
Día: 2 de julio de 1990. 
Horas y parcelas: 

De nueve a diez. De la ¡ a la 12. 
Oe diez a once. De la 13 a la 26. 
De once a doce. De la 27 a la 39. 
De doce a trece. De la 40 a la 52. 
De trece a catorce. De la 53 a la 65. 
De dieciséis a diecisit:te. De la 66 a la 77. 
De diecisiete a dieciocho. De la 78 a la 90. 
De dieciocho a diecinueve. De la 91 a la 102. 
De- diecinueve a veinte. De la 103 a la 1 [4. 

Día. 3 de julio de [990. 
Horas y parcelas: 

De nueve a diez. De la 115 a la 127. 
De diez a once. De la 128 a la 139. 
De once a doce. De la 140 a la 15!. 
De doce a trect:. De la 152 a la ¡ 64. 
De trece a catorce. De la [65 a la 176 y 602 
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De dieciséis a diecisiete. De la 802 a la 813. 
De diecisiete a dieciocho. De la 90S a la 913. 

Los intereSados deberán asistir provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula
ridad si no lo han hecho en otra fase del procedi
miento v SI optaran por ser representados por olras 
personas. estas deberán acreditar su representación en 
[a forma establecida en el artículo 24 de la vIgente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anuncio se publLca 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
SO.3 de la vigente Ley de Procedimiento Admlnlstra
tivo para los interesados que figuran como desconOC1-
dos o con domicilio ignorado. 

Valencia, I1 dejunio de 1990.-EI Consejero, Euge
nio Hurriel de Orueta.-5.313-A. 

* 
Advenido error en el anuncio de información 

pública complementaria y levantamiento de actas 
complementanas en el expediente de expropiación 
forzosa incoado con motivo de las obras: <d-A-303 
Acondicionamiento de la C-33 13. Tramo; Guadalest
Benasau. Terminos municipales de Benasau, Confri
des, Benifato, Beniarda y Benimantell». 

Publicado en el «Boletin Oficial del Estado) del dia 
5 de junio de 1990, página 15707, se procede a la 
corrección de errores advirtiendo que donde dice: 
«Día: El decimo dia hábil a contar desde el siguiente 
dia hábil en que finalice el plazo de infonnación 
pública. Lugar: Ayuntamiento de Confrides. Hora: De 
las diez treinta a las once treinta. Parcelas: De la 91 
a la 96. Ayuntamiento de Beniardal), debe declr: «Día: 
El décimo día háb!l a contar desde el siguiente dia 
hábil en que finalice el plazo de infonnación pública. 
Lugar: A)'untamiento de Confrides. Hora: De las diez 
treinta a las once treinta. Parcelas: De la 119 a la 127. 
Hora: De las once treinta a las doce treinta. Parcelas: 
De la 128 a la 133. Hora: De las doce treinta a las 
trece treinta, Parcelas: De la 134 a la 138. Lugar: 
Ayuntamiento de BenifatQ». 

Valencia, 12 de Junio de 1990.-EI Consejero, Euge
nio Burriel de Orueta.-5.312-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 
Servicios Territoriales 

PALENCIA 

En cumplimicnto de lo que disponen el Decreto 
2617/1966, de 20 de OCtubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, y su Reglamento. aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropIación 
forzosa en materia de instalaciones eléctricas, se 
someten a información pública las sohcitudes de 
autorizaCión administrativa y de declaración de utili
dad púbica en concreto, fonnuladas por «Distribui
dora Palentina de Electricidad. Sociedad Anónima», 
para las lflstalaciones de servicio público: 

Línea tritasica en doble circuito a 20 KV, con 
tr:lmo subterráneo de 305 metros de longitud y tramo 
aéreo de 1,240 metros de longitud para enlazar la 
futura subestación transformadora de Aguilar de 
Campao. que se situara en el polígono industrial, 
próximo a la carretera de Villallano, con la linea a 20 
KVa Cabrica y Fuencaliente (NIE-2.254), 

Línea trifásica a 20 KV, con tramo subterráneo en 
doble Circuito de 145 metros de longitud y tramo 
aéreo en doble circuito de 107 metros de longitud. 
Centro de transformación de 630 KVA «Promotora 
del Pisuerga», en cabina pretabricada. Carretera de 
Agullar a BaffiJelo, Aguilar de Campoo (NlE-2.255). 

Viernes 22 junio 1990 

Línea trifásica a 30 KV, con tramo subterráneo de 
295 metros de longitud y tramo aéreo de 1.454 metros 
de longitud, denominada «Salida Nueva Subestación 
Aguilar-Galletas Tas», para entronque de la futura 
subcstación transfonnadora de Aguilar de Campoo. 
que se situará en el polígono mdustrial, próxima a la 
carretera de Villallano, con la línea a 30 KV Aguilar
Cabria y suministro a {(Galletas Tas» (NIE-2.256). 

Durante el plazo de treinta dias, los interesados 
podrán examinar los proyectos de ¡as lfistalaciones en 
la oficlfia de este Servicio Territorial, ~lta en Palencia. 
avenida Modesto Lafuente, número 8. 1.° defC{:ha. 
Durante el mismo plazo y en la misma oficina, 
podrán presentar, por escritO dingidas a este Servicio 
TerritoriaL las reclamaciones que estimen oportunas. 

Palencia, 25 de abril de I 990.-EI Jefe de la Sección 
de Industria y Energía, Jose LUIS Losada del 
Ser,.,.1.398-D. 

Delegaciones Territoriales 
VALLADOLID 

ConCCJlvn admmislralll'a de dlSlr/huclfill dc gas 
na/lira! 

A los efectos prevenidos en el arw:ulo 11 del 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre, se somete a 
informaCión pública la solicitud de concesión admi
nistrativa para distribución de gas natural canalizado. 
cuyas características principales se ~enalan a conti
nuación: 

Expediente: R/A 27;90. 
PeticlOnano: {(Gas Valladolid, Sociedad -\nónima». 
Lugar: Urbanilaeión residencial «Monasterio del 

PradQ», termino municipal de Arroyo de la Enco
mienda (Valladolid). 

Características: Red de distribución de gas natural 
a media presión B y máxima de trahaJo de 4 bar .. 
siendo la canalizaCión de polieti!eno de media densi
dad_ 

Lo que se hace publico para quc sea exammado el 
proyecto en el Servicio T erritonal de Economía, sito 
en Valladolid, avenida José Luis o\rre~c, ~lfi numero. 
edifiCIO Uso MUltiple, 6.a planta. ;. formular las 
alegaciones o reclamaCIones cuantas personas. natura
les o jurídicas se consideren perjudICadas en sus 
derechos, durante el plazo de veinte dia~ contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

.-\simismo. v dentro del mismo plazo, se podrán 
presentar proyectos en competencia ajustados a lo 
dispuesto en e! articulo 10 del Decreto cilado 

Valladolid, 27 de abril de 19<)0.-EI Delegado terri
torial, Isaias Garda Mongc.-1.418-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
BARAKALDO 

El Ayuntamiento de Barakaldo, en sesión de 15 dc 
ma)o de 1 <]90, acordó incoar expedient/.' de expropia
cIón forzosa, con carácter de urgenCIa, para la adquiSI
ción de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecuciÓn del proyecto de interceptor Nervión-Ibaizá_ 
baI. tramo Zuazo-Retuerto y conducción de -\livio de 
la incorporación de Zuazo, proyecto que forma parte 
de la red genera! de saneamiento. 

En cumplimiento de lo dIspuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, se con\'oca a los 
titulares de derechos expropiados para que comparez
can ("n los terrenos, en la fecha y a la hora que se 
mdlca en la relaCIón adjunta, al objeto de proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación. 

Barakaldo, 15 de junio de 1990.-EI \lcalde.-5.318->-\. 
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Relación que Se ciza 

Finca: Bar 7, 16. Titular. Irene Garmendia Aldai. 
Día 5 de julio de 1990. Hora: Diez. 

FlOca: Bar 8. Titular: Herederos de Cesáreo Garay. 
Día: 5 de julio de 1990. Hora: Diez quince. 

Finca: Bar 9. Titular: Herederos de Tomás Zom
keta. Día: 5 de julio de 1990. Hora: Diez cuarenta. 

Finca: Bar 10. 26. Titular: Herederos de Palacios 
Pérez de! Río. Día: :; de julio de 1990. Hora: Once. 

FlOca: Bar! l. Titular: Herederos de Cecilio Zabal· 
bide. Día: 5 de julio de 1990. Hora: Once cuarenta: 

Finca: Bar 12. Titular: Gabriel Gorostlza Zabalbel
tia. Día: 5 de julio de 1990. Hora; Doce. 

Finca: Bar 14. Titular: María Carmen Santurtún. 
Ola: 5 de julio de 1990. Hora: Doce Quince. 

Finca: Bar 17. Titular: Herederos de Antomo Medi
kOle. Ola: 5 de julio de 1990. Hora: Doce treinta. 

Finca: Bar IR. Titular: Herederos de Cesareo Garay 
LIebas. Día: 5 de jurió de 1990, Hora: Doce cuarenta 
y ClOCO. 

Finca: Bar 29. l. Titular: Elena Gestaka. Día: 5 de 
julio de 1990, Hora: Trece. 

Finca: Bar 29, 2. Titular: Elena Gcstaka Día: 5 de 
JulIO de 1990. Hora: Trece, 

SAN B.l,RTOLOME DE TlRAJA:'-lA 

Dtf¡genna J(, cmbargo de hi('l1cs illlllllc¡'¡es 

Diligencia.-Tramitándose en esta RecaudaCión EJc
cutlva de mi cargo expedieme administrativo de 
apremio contra don Johan-Harald :"Jyberg, casado 
con dona Emma Mathilda Nyberg, y estimándose 
m~uficientcs los bl..:nc~ embargados. 

j)cclaro embargados los ~Iguienles hien..:s inmue· 
bk~' 

a) Derecho del deudor sobre los bienes embarga
do~ de su propiedad. 

h) El débido persegUido Importa 101.878 pe~ctas 
de pnnClpal por el concepto de plusvalía. mas 20.376 
pc,et:¡,> de recargo, y el importc total de la responsabI
lidad a que ,e afecta el Inmueble por prinCIpal, 
recargos y COSI::¡S es de 172.254 pesetas_ 

\') La anolación hahrá de hacerse a favor dL'1 
-\vuntamlento de San Bartolomé de TiraJana 

-/.1) Dcscnpnón del bien embarg:¡do: 

I Jrbana. Do,. Apartamento en planta baja de la 
ca;;a ,ila en la parcela de terreno 413;513 de la 
urbamlación {<San Agustín», sector A, de «Nu\!va 
SUL'cia». en el termino municipal de San Bartolomé 
de Tirajalia. Mide de superfiCie cubierta 33 metros 55 
deumetros cuadrados. Linda: Al naciente, o frontis, 
subsuelo de camino o paseo de dicha uroani¡ac¡ón: 
ewalda, e ilquierda, zona ajardinada común de 
ambo~ apartamentos: derecha. parcela ·H4j514. Tienc 
su entrada por el jardín común ~obre l::¡ ilqul..:rda, 
mirando desde el frente. Cuota, 50 por lOO. -\ efeclOs 
inkmos, se distmgue con apart::¡mento número 513 
lmcnta ..:n 'el Regl~tro de la Propiedad de San 
Bar\oltl'mé de Tirajana al tomo' 60, tolio 202. linca 
numero 4.609 

En cumplimiento dc lo dispuesto en d numero 3 
del articulo 120 del Reglamento General de Rccaud::¡
cion. notifiquese esta dihgeneia de ..:mbargo al deudor 
\', en ~u caso, al cónyuge. a los terceros pmeedores y 
á lt)s acreedores hipotecarios, con la advertenCia a 
todos de que pueden designar Peritos que intervengan 
a [;¡ tasación: expída~e. según previene el artículo 121 
de dicho tcxto legal. el oportuno mandamIento al 
SL'IH)r Registrador dL' la Propiedad y IlCvense a cabo 
las actuaciones pertinentes) remiSión en,u momento 
de ..:ste expediente a la Tesorcria para autorización de 
\uba,ta. COnforme al artículo 133 del mencionado 
RL'glamento. -\simlsmo, le invito a que deSigne en 
e,la persona que le represente y reCiba las nottficacil}_ 
nl", quc hayan de hacérsel<.:. 

y para qu..: sirva de nouficaclón al deudor;. a Su 
..:~po~a, ambos en paradero desconocido. expido la 
rre~enle en ."an Banolome de TiraJana a 7 de febrero 
de 1990 -El Recaudador.-5.626-E. 


